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RESOLUCION de la Delegacton PrQV1nckilde Jaén
por la que se hace publica la caductdad de los
permisos de investigación minera qUé se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en Jaén
hace saber que han sido caducados los siguientes permisos de
investigación minera:

Número; 15.592. Nombre: «Breña Alta». Mílleral: cloruro sódico.
Hectáreas: 619. Término ID"LUlicipal: Ubeda.

Número: 15.629. Nombre: «TabUriente». Mineral: Cloruro sódico.
Hectáreas: 34.221. Términos muniCÍgales: JabalQUinto,· Mengí
bar. Torreblascopedro, Begijar, Villagordo. Torrequebradilla,
Jaén, Baeza, Jimena. Mancha Real. Tprres y La Guardia de
Jaén.

Número: 15.650. Nombre: «Ampliación a Mencey». Mineral: Clo
ruro sódico. Hectáreas: 10.754 Términos municipales: Peal de
Becerro, Cazorla y QUesada.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a fa.vor del Esta.do no a<irnitiéJ;ld~nuevas,so1ici~

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles; -g,part1r del· siguien·
te al de esta publ1cación. Estas solicitudes deberá:n presentarse,
de diez a trece treinta horas. en esta Delegi\Ción Provmcial.

Jaén. 3 de marzo de 1970.-El Delegado provincial. ,Juan Pa
blo Higl1era.s Pasquau.

RE80LUCION de la Delegación Provl.ncial de Ma·
drid par la que se hace pública la :cctneelación del
permiso de in.vestigación ,ninera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber que ha sido cancelado, por· haber kanscurrido
con exceso el plazo de su vigencia.. el s1guientepermiso de in
vestigación minera:

Número: 2.226. Nombre: «Esperanza V». Minerales: nmenita,
cuarzo y turmaiina. Hectáreas: 586. Términos munjcipales: El
Vellón, Redueña y Torrelaguna.

LÓ que se hace ¡público, declarando franeo y reg1strable. el
terreno comprend1do en su perímetro,. excepto para· sustanelas
r€'.servadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solí~
citudes hasta transcurridos ocho dfas há~, ap9l1"tir del sI~

guiente. al de esta publicación. Estas solidtu<iesd~ presen~
tarse, de diez a trece treinta horas, en esta Delegación· Pro
vincial.

Madrid. 23 de ·febrero de 1970.-El Delegado provincial, p'?r
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Felix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ot1ie-
clo por la qUe se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ele:)ij>ediente. nÚ~
fiero 25.068, incoado en esta Delegación Provincial a· instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico. 8. A.». con qomicilio enOVáe-.
po, plaza de la Gesta, 1. solicitln1do autorización .. y declátación
de utilidad pública. a los éfeetos de la imposici6nd~servtdum·
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyascaraeterlstien.s té~
nicas principales son las siguientes:

Elevación de apoyos de soporte de Hneas a 50 KV. TabielIa
Endasa.

Esta Delegación PrOV1nc1al, en cumpHmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lQI1966.
d~ 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de JuUo: ~y de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas .EléctI'icas de·. 'Alta
Tensión, de 28 de noVienibre de 196B; Reglartleiitode Estaclones
Transformadoras y Centrales. de 23 de febrer() de .1949, y la Or~

den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha· resuelto':

AutorlZR:r la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de '.a

imposición de la servidumbre de paso, en 1M condiciones. al~

canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966. aprobm:io por Decreto 2619/1966

Para el desarrollo y ejecución de 1:3: inStalaciótl,eJ titular tif'
la misma deberá sej?;ulr 1m; tr~mHf'!' sf'liularlos en el (;anitulo rv
del I)ecreto 2617/1966.

OViedo, 18 de marzo de Hno.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la 8E'ceión de Indust.ria. Am
brosio Rodríguez Bllutista.-891~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona pOr la que se autoriza 11 declara la umidad
pública en concreto de la instalación ~Zéctrica que
se cita

Cumplídos los tr{¡mítes reg1a:menJtarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provinc1aJ. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, solieitmldo autorización para la instala6iÓIl y
declaración de utilidad p-úWica. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principa:les son las siguientes:

Referencia: 1.442.
Origen de la linea: Apoyo número 1 de la linea a S. E. Sanea!.
Final de la línea: E. T. CooPerativa. S8neal.
Término municipal El. que afecta: Sauea!.
Tensión de serv!éio:. 25 KV. .
Longitud en kllómetros: O,91S.
Conductor: Cobre de 3 por 16 milfmetros cuadrados de seccJ.ón.
Materta1 de apoyos: Madera y dos castilletes metáJioos.

Estación transformadora: Tipo caseta; potencia: 250 KVA,:
relación transformación, 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial. en cmnplimiento de 10 dispuesto
en los ~czetoa 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre: Ley
10/1966. de 18 de marro; Decreto 17'l'S/196'1. de 22 de Jullo;
Ley de 24 de noviembre de 1931l.y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta. Temi6n,de 23 de febrero 00 1949 (modificado por
Orden· ministerial de 4 dé enero de 19(0). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la B. T que
se cita y decla:rar la .utilidad pÚblica de la misma a los .efeeros
de la itnpasieión de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y lltnitaclones. que establece el Reglamento de la. Ley
10/100i!. "Probado por Decreto 2619 de 1966.

Tarra¡¡;on... 21 de febrero de 19'1O.-E1 Delegado provincial.
Sabino ColIWidas Alf-sro.-2.358-C.

RESOLUCION de la Delegación P, ovinciaZ de Te~
Tl.lel por la que se hace pública la cancelación del
permiso de investigación "Uínera que se cita.

La Delegación ProvincIal del M1nistclio de Industria en Te
ruelhace saber que ha sido cancelado el siguiente permiso de
investigación minera:

Número: 5.152. Nombre: «MiDa Luis». Mineral: BaUX1ta ~ec

táreas: 10. Término municípal: La Cañada de Verloo.

Lo Que se hace publico, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas ~sol1citu

des hasta transcUrridos ocho días hábiles. a partir del s1lnliente
al de esta pUbllcación Estas solicitudes deberán presentarse.
de diez a trece treinta horas. en esta Delegación Provincial.

Teruel, 5 de marzo de 1910.~El Delegado provincial. Antonio
Pefia Pe-ña.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de V1Z
roya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de «Hidroeléctrlca Ibérica Iberduero,S; A,». solicitando auw.
rizaci6n para montar la instalación eléctrica que más adelante
se resefia y la declaración en concreto de la ut1Udad pública de
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el captulo !II del Decreto 2617/1966 sobre autorización de fns..
talaciones eléctricas, en el capitulo III· del Decreto 2619/1966
sobre Expropiación Forzosa 'Y sanciones en materia eléctrica y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, he: resuel·
to, en virtud de la Orden nünL<.terial de 1 de febrero de 1968,

Autorizar a {(Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.». la con·
solidaeióll y reforma de un tramo de la linea a 5/13.2 KV..
«Guernica,..Arbácegni y derivaeiones}). en los munlcip,ios de Guer~

nica y Lnno y Mendata.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en· la
Ley 10 / 1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su ReglameRto de Aplicación de
de 20 de octubre de 1966.

Del ccmdicionado indicado en el articulo 13 del Decre.
to 261-7/1966 para el desarrollo y eJecución de la instalación. se
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tlarü traslado al titular de la mism~ y a 10.5 Qtganisinos infor"
mantes.

Bilbao. 4 de marzo de 1970;-E! pélegadoprp\T1Pcial,por de~
Jf,'I~l.Ción, el Ingeniero Subjefe de laSec'oifm ~de' JtXtiust:rÜl, .losé
María de Olaztiba,t y. Yhon.-2,841-C:

RE.90LUCION de la. S~<;ci(;n(le, lnclu,,~triade la
Delegaci6n Provincial de'~a1l:t~:_:fJr:.zlZ -de rl!,nerije
por la que se autOf'iZa y,~c1{l.T(f«luti1i4adpú1jlica

en cOncreto de la instalación eléptric(],que se cita.
Referencia: SE.70/140.

Cumplidos los trámites regl~e1Ttarios,elL,ele"XP~lent~in~
l:oa-do en esta 8eeCÍón d.e Ind.ustria•.. prQ1:llovido"por;«;R~os. y
Fuerzas de la Palma, S. A,il-, con domi,ciilio,en:sa-ntl.t::Gru~'dela
P<:t.1ma, en solicitud- de laautóriZación(Y'cle~la.racl6n:de:utili<iad
pUhlica para la instalaeión eléctrioa, "cuyas::cRl'ac:tel:Jsti'i:as,' téc
nleas principales oon las siguientes:

Linea aérea trifásica a 15 KV., de,1.17(llneYo,~,f:i~ l()!igit~d
conductores de aluminio-acero de2g;7,'l,l1iIíD1~tros,cua:4r{l.d,~de

,,€cCiÓl1. que derivará de la estaci(}n trartsf<)rmador~,Te:ni~aI,
cruzará el camino' vecinal. a Puert;o, ~aos,'clos;11neas"telefÓl1iea.s
y una telegráfica, y·termina en •. laestaci~m;renísca':I.p::.PJ."~xitp.~
:1, la carretera 0-832. Ceros delcruce,delC8J11ino-d~,PuetW,'1>laos
se colocará la estación Teniscá, II,;"tel}ielld0anll)~:.l®:If\tAde
potencia y 1'$,000/400/231 voltios .der~I,~,cióJ:l'.i1~,:t:árlsformac:iÓt1

Esta SecCÍón, en cump1imientQ.~e:lodispue:sto €nlo5Pé:ere
tos 2617. 's 2619/1966, de 20 d~ octubrerLey)()!l966;:. Q~>18 de
marzo; Decrero 1775/1967, de 204e 'julió;;I~y',de,:2~d~:nü:vieme

lJre de 1939, y. Reglmnent-os Electrotécnicos 'depellt~M~s"'y;:Est~~
ciones de Tran.<:;formaoión, de f3 de' febrero-<le1949,:'ydeLineas
Aéreas, de 28 de noviembre de 1968. yen,usarle" las:,fac111tll.des
que le confiere la orden minist~ia1"de':1'de<febteÍ'()dé19~R
resuelve:

Autori7.ar la instalación eléctricaooli:cita(ll1,Y ti~91a.rar la uti~
lidad pública de 1ft misma, a Jos_efec:t()s,deJa':se,tvi~lJre' ,de
jJaso y expropiación. en 1S;S condlctones,alea-nce,_y,:1imifaciolles
(~Ue eRtableceel Reglamento de la LeY' 10/1~ aprobado nor
Decreto 2619/1966," .. ". .' .,

Para el d~sarrollo.y ejecuciÓl:l de .. las: inst¡~laciPl1~s~ eJ ti:tula;r
(le la misma deberá atenerse a 10 di®uesto:en.e:l.: ettpit'ulo IV del
Decreto 1617/1966. .' ,

Santa Cruz de T~nerife, 16 de n1n.r?:o de 1::970.-...,EI Ing~niero
,fefe,-396-l3.

I

¡\lINISTERIO DE AGRIClll,TVRA I

lJECR[;TO 7.93/1970, dn lde ({'grtl; ]J(,rf'l (1:4i'Sf'
mncede la Gran- Cruz dr.·l(LOrde:nCiril ,Oel .Il-'Trnfr)
Ilgl'Ícola a. don Arturo Acasfa(iafeia,

En :-t!;encíón a los ln€l'itosextrnorqina"tios:qlle:c,co¡wurrf>l1 t'n
don Arturo. AC08tU, García y(;otno:C(JlTh:Prtmdi~o ,Hl ~1 nr
i ¡CUlo plimero del Decreto de cat01"ce'de~DCtÜbr:e.·<temU DO~
.;'~'cientos cuarenta y dos, en rela9ión~:c9n)9got'¡'rpero:rsép..
dJUO del Reglamento <le cat()rce de,diciemhTt't1f>.llhiR-tno <'lÚO
'l· propuesta del Ministro de Agricul~Ura;

vengo en coúc,ederle 1ft Gran. CtÜZd~3 lb, ()Hj,'m dt>l
:\'ff'~rtto Agrícola.

Así Jo dispongo por el presente Decl'J3t:n, dqdtl f-nMndTid
;) lino de abril dH mil novecientos setenta

El :Ministro dp Agricultura.
j Oi'vIAS ALLENDE y GARCJAeBAXTER

DECRETO 7.9411970, di' J(j,e _«(bril, ]'tbr dqti(' ,~r
concede la GranCrnZ de ,la Qrd'ell Cipíldel MprI!{)
Ayrkola a don Benjanún F'a1¡reqa,l- MarU,

En Iltención a los: méritosextl'aor8il1~rios:;'qtte'c-01JCU1'renen
<ion B(~njamin F'abregat Marti y->com9C9mpr:end}¡;¡(}~-enelnr~
¡c¡llo primero del Decret,o Q.e ca,toree,de:octu.bte.'''~e ~H ncr

',,{'cic-ntns cuarenta y dos, en l'etaciQD,con:,lgs,.-' .ter~eroy sép·
I Hno QeIReglalllen,to de cato-1'ee,de;dlciemlire-;de1m10'5trlQafln,
;~proplleH-ta del Ministro de A~ultllra.

Vengo ~n., concederle la Gran Cruz 0(' la Orden Civil. Gf'l
Mérit.oo\g-ricpla.

A~j lo dl"pongo pQr el prf,'>Ntte Decrdl), ti[Hlo P!1 :;Vfflctl'id
n Hno d~' -::,lhrH di' mil ll(l\'pcÜ:'nt.ns sf'í:f>nl;'l,

F'!'1/,,,NCTSCO FRANCO

El l\tiniQJ'(, ,le AP:1:i('11-itlll'~¡

T01\:TA8 ALLBNDl<~ y GARCTA.,BAXTER

DECRETO 'í!J5j ]fJ'j'(j. di' 1 d,> abril, por el (jue se
concede la Gran Cnc de la Orar1/- Civil (irl Mfrit)
A{fI'icDla ti don Ed'llar[f,o Unrl/ 11ft S(IJr~.

En atención a los méritos t'xtl'aordinal'lo:-> que cüncurren en
don Edu':::l.1'dO Lagttnq,. S~nz y como comprendido en ('1 ar
tiéul-o prufJ:ero, delD€:creto de catorce de octubre de mil !10·

v€eíentos_:cuai:enta y dose!1 relflción con los tercero y sép
ti11l9 úel~~gIátnentQ de. catorce de diciembre del mismo 8 rlO,
"1 pro.puestaG'lel Ministro ¡:le Agricultura.

Vengo en concederle la Gran en)?' d{) la Ord.::n Civil <Jel
Mérito AgJ'í:cola.

A,;i 10 dispongo por el present~ D<cl'eto, dado en Madrid
n, uno de n])j'ü dl~ míl novecient,o:; sdenk1

FRANCISCO PRANCO

El Mini-Stro de Ag:ritulturn,
'tOMAS Al.LENDE Y CL'UWIA,·BAXTRR

ORDEN ele 1:2 Uf' mar;;;o di' n/70 por la que se
aprueba el plan (fe conser1)(Jeiún de suelos dp; 1/1
Fuca «Cortijo del Cura)}, del término mllnicipal de
Berja, eti la provincia di' Almf'rlG

lImo, Sr. A instancia del propietal'lo de la finca «Cort,ijo
ciel Clira»; 9-e1 término .. municipal de Berja \Almel'ia,), se ha
incoado e~pedi~tf!' en el que se ha jm¡tificado con los correll
pondjente,~)~úonnes técnicos que en la ullsma conc1ll'r€n cir
cunstancíaf><lueU90nsejan la reálízacíon de obras, plantaciones
y 1I,tDores;ne<:e,sarias,.para .la: conservación del suelo agrícola, y :l
tal finse',ha'elábora<io porel8ervi-eío de Conservación deSue
lOR un pl~:n, de acu~rdo con lo dispu{Ost.o en la Ley de 20 de
nl1i() (le 1~5~., al Quei1.I1 dado eJ. iníere.sado BU conformidad, La~
obta'-8 inclJ,líCJ,flS iOn el plan cumplen lq{jiSPll€SlD f'n los art'-íclll()~

~gHndo y fif'rCRrO del' Decreto de 12 df~ .In];.!) de HH:;2.
En <;[1 \,'i-rtlld, t'5;te Miníst..~tio In t,,'nído ~,_ \)\f'11 dí,'.;ponflr:

PrinWl'n,~-Qllt:~da a-J)fohado i;!: p131l {k ('oHSf'n-:'H~k>n del bllf'lu
rlj,J,ríco!a clf~ la. citRda'fttica, de UWl f'xi.{c!l:-;iOil de D+.I':¡'[}7 hecL!
rt'fL'>, de las qw~ql1edan at'ed:l,(l:x:; [;~1,2Gii7 hectárea..'"

Segtmdo.C"'7E:l presupüe,'5to cs dl' 4ftH¡B jJ(lCéetns, rk la~-; qw'
284,!)fiZ pf'Retas ~erán ~ubvenciona{]as y :1:\,'; 1'l":,t:lni'ps ln7/):~1 jW
.';ehl,S fwrdn;t Cfll'.',;O dd propit:tarj"

Ter{~er<:>,.-::$f: :1,lHol'Jza- a la DjrN,Ct(ll! U(,¡wnÜ ,1t' Cü!onizaci{¡n
y Ord~Jlaci\>FRural pant dictar las dispOS1CHJneS llCccsarias par:¡
!¡:t fe,a,liZ<Jc:ión y, mantel1imleñto d{~ las fibras y traba.jo~ lnc1uído~

en el referido plan- de (;Ousefvación de suelos, aJói como para
fida-ptm'1,Jell:slléjeeuei6n a JM; earacteristics$ del 1:etrf'no y :1
laeXPlot;~cif)f:l de la t1nca +l-feclada; ljjnr el. pla?{) y ritmo de
renlizacim:r de las obras S' par:e f'ff.'ctua1'las por SI o oor t:upntil
el.,,: propi,etario ('11 f'! ('¡¡C:{) d{: quc f:si0 111-' la,,; renllci'_

Lo _{¡He cornllníeo a. V. L pm'a
Píos gual'de a V. L ml1cho,';
MrHfl'jrt 1:1 de marzo dE' P174,

ALLENDE Y -CAH,CIA-BAXTRR

ORDEN de 12 (le marw (le 1.970 par la que se
aprueba. el plan {le cons-erradon de suelos de la
filien «Cortijo de IsidorOl\ del trirm.ino milnid¡Jfll o>'
Villapalacios 'en la prinincio (le Al/mee/e,

Ilmo. Sr,' A instancia del prúpíek¡yjo de la finca {<Cortíjo de
IsldorO)l.qel término municipal de ViHa-palacios (Albacete). se
ha. inco~o .~xpediénte ellel· qUe se ha justificado con los co.
rft'.'itxmct1-entf>R Informes téCnicos que €n la misma (jonct!rren


